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Salario y atribuciones de 

ios Asistentes de Seviüa. 

El Corregidor de Sevilla ten ía , por excepción, el t í tulo de Asis ten te . 
E r a un cargo de m á x i m a impor tanc ia , dado el papel pr imordia l i s imo que 
Sevilla desempeñó en la Monarquía de los A u s t r i a s ; po r ello, la C á m a r a 
de Casti l la solía conf ia r lo a va rones preeminentes en nobleza, a r m a s o le-
t r a s , versados en neg-ocios públicos y de toda conf ianza . L a Asis tencia 
e ra considerada como puesto de a l t í s ima responsabi l idad, desde l a cua l 
podía ascenderse a v i r r e ina tos de Indias , como f u é el caso, e n t r e otros, 
del conde del Vi l la r Don Pardo , a quien hemos de r e f e r i rnos m á s ade-
lante . 

E l Corregimiento sevillano f u é creado por En r ique I I I p a r a repr i -
m i r las tu rbu lenc ias que los bandos r iva les de Niebla y M a r c h e n a cau-
saban en nues t r a ciudad. Según las invest igaciones de don Joaqu ín Gui-
chot, su p r i m e r t i t u l a r f u é don F e r n a n d o Dante , en 1396, y desde esta 
f e c h a hubo Asis tentes , pero con in t e rmi tenc ia s : as í leemos en los pre-
ciosos «Anales de Garci-Sánchez, J u r a d o de Sevilla» (inéditos), la noti-
cia de que en noviembre de 1461 se comenzó el Juzgado a la p u e r t a del 
Alcázar nuevo, « . . .y en este dicho mes y año vino As is ten te a Sevilla nue-
vamente , que de a n t e s no le hav ia . . . y el As is ten te que ansi vino se l la-
maba Pedro Manr ique , h i jo de Rodrigo Manr ique , conde de Paredes» (1). 

Con el advenimiento de los Reyes Católicos, el ca rgo su f r i ó u n a t r a n s -
formación r ad i ca l : su obscurecimiento y desprest igio en los re inados an -
ter iores hab í an sido re f le jo de la debilidad de los monarcas J u a n I I y 
En r ique I V ; al r e a f i r m a r s e las p r e r r o g a t i v a s de la realeza, los corre-
gidores, sus r ep re sen t an t e s directos, cobran nueva impor tancia . E n 1478, 
los Reyes nombra ron Asis tente de Sevilla a su G u a r d a Mayor don Diego 
de Merlo, con tan ampl ias a t r ibuciones que la Nobleza y Cabildo pro tes-
t a r o n an te la Corona por la me rma que suponían p a r a sus privilegios y 
exenciones. Alegaron los Reyes que la necesidad de r ecu r r i r a medidas 
excepcionales p a r a res tablecer el orden, pe r tu rbado , les había movido a 
do ta r a su r ep re sen t an t e de poderes ex t r ao rd ina r ios sólo como medida 
t r a n s i t o r i a ; mas lo cierto es que nunca más fue ron desposeídos los Asis-
ten tes de las ampl ias a t r ibuciones de que fue ron investidos, a expensas 
del Cabildo y, pr incipalmente , de su Alguaci l Mayor (2). 

(1) Bibl. Nc. ms. 51, folio 311. 
(2) J . Guichot, «Historia del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla», I, 178 y sig. 



La misión f u n d a m e n t a l del As i s t en te era , según l a s Ordenanzas , vi-
g i la r la adminis t rac ión de Jus t ic ia en Sevilla y su t i e r r a . « E r a , dice el 
señor Montoto, Pres idente na to del Cabildo, y e s t aba obligado a v i s i t a r , 
en unión de los Alcaldes Mayores, la t i e r r a de la c iudad ; tenía f acu l t ad 
p a r a n o m b r a r Teniente, el cual no pod ía a s i s t i r m á s de u n a vez en un 
plei to o negocio. Conservaba en su p o d e r u n a de las llaves del a r ca de 
la Cuadra , donde es taban los votos de los Alcaldes Mayores . E n t r e sus 
obligaciones es taba la de inspeccionar y p r o c u r a r l a buena distribución 
del a g u a de los Caños de Carmona . N i el As is ten te ni su Teniente podían 

ser vecinos de Sevilla» (3). 
Ex i s ten var ios catálogos de los As i s t en t e s de Sevi l la ; en los P a p e -

les del Conde del Aguila , tomo 4.°, en folio, hay t r e s (números 19, 20 
y 21), además del que publicó el s e ñ o r Guichot en Apéndice a su His-
t o r i a ; el p r imero es mera l i s t a ; el secundo , aljro m á s circunstanciado, 
a lcanza h a s t a el año 1765, y el t e r ce ro , que es m á s extenso, h a s t a 1779; 
carece de t í tulo, a u t o r y f e c h a ; hemos aprovechado a l g u n a s de sus in-
dicaciones p a r a comentar el documento que a continuación se inser ta . 

F u é redactado éste por don F e r n a n d o de Tor re s y Po r tuga l , conde 
del Vi l lar Don Pardo, sucesor del p r i m e r conde de B a r a j a s en la Asis-
tencia de Sevilla, que desempeñó desde 1579 h a s t a 1583. Verdad es que 
en los catálogos ci tados sólo se le a t r i b u y e n los años 1579-81, f i g u r a n d o 
como Asis ten te en 1581-82 don B e r n a r d i n o Suárez de Mendoza, conde de 
la Coruña ; pero aquí debe haber u n a confus ión , pues el conde del Vi l lar 
dice que tuvo el oficio «cinco años o c a s i s . 

La exposición que en f o r m a de re lac ión de servicios redactó el conde 
del Vi l lar sirve p a r a hacernos conocer la var iedad de asuntos que esta-
ban a ca rgo del Asis tente en su doble c a r á c t e r de r ep re sen t an t e del Poder 
cent ra l y de cabeza de la Corporac ión munic ipa l ; no existiendo la sepa-
ración de poderes, sus a t r ibuciones e r a n de todo orden, mi l i ta res y civi-
les; e jecut ivas , legis lat ivas (pues to q u e p romulgaba ordenanzas de buen 
gobierno) e incluso judiciales, a u n q u e en es te ú l t imo aspecto chocase con 
la jurisdicción de la Audiencia. P a r a r e p r e s e n t a r n o s lo complejo y ago-
biante de 6US ta reas , imaginemos a c u m u l a d a s en u n solo individuo las 
funciones que hoy competen al G o b e r n a d o r Civil, Alcalde-Presidente , De-
legado de Hacienda y Comandante M i l i t a r de la P laza . 

L a exposición del conde del V i l l a r aba rca los pr incipales extremos 
de su ac tuación; destaca en p r i m e r l u g a r el aspecto hacendíst ico, que 
t a n t o in teresaba a Fel ipe I I ; p o n d e r a sus es fuerzos por a r r a n c a r a la 
ciudad cuantiosos donat ivos y emprés t i t o s , como el de 700.000 ducados, 
en p renda del cual empeñó Sevilla l a jurisdicción de U t r e r a , Cazalla, 
Vi l l amar t ín y Aznalcázar . También s e empeñaron con es te motivo las seis 
villas del Maest razgo de San t i ago , a que en otro p á r r a f o alude, y que 

(3) S. Montoto, «Sevilla en el Irapcrio», pág . 54. 



e ran las de Montemolín, Monesterio, Fuen te de Cantos, Calzadilla, Me-
dina de las Torres y Almendralejo. 

Los demás aspectos de la actuación del conde del Vil lar son cono-
cidos: la intervención de Sevilla en la conquista de P o r t u g a l ; las pre-
venciones p a r a repr imir el levantamiento de los moriscos, episodio estu-
diado por el señor López Mar t ínez ; la epidemia de ca ta r ros malignos 
que llenó de t e r ro r a la ciudadj porque se dieron casos de sobrevenir la 
muer t e ins tan tánea al es tornudar , de donde comenzó la costumbre de 
exclamar « ¡ Je sús ! ¡Dios le a s i s t a !» , a l ver a l prój imo en t rance que 
entonces resul taba apuradísimo. La traslación de los cuerpos reales a la 
nueva Capilla Real, en 1579, de que existen copiosas relaciones. La ex-
plosión del molino de pólvora de Los Remedios en el sitio que l lamaban 
«Las Bandur r ias» , que no f u é la única que ocurrió, con g r a n daño del 
bar r io t r ianero, etc. 

Sobre «la diferencia en t re los dos t r ibunales del Santo Oficio y la 
Audiencia cerca de los asientos en las honras de la Reina» se despachó 
Real Cédula en 7 de enero de 1581, que está en el t í tulo 1.°, libro 1.°, de 
las Ordenanzas de la Audiencia, disponiendo que los Inquisidores tuvie-
sen asiento dentro de la Capilla Mayor y f u e r a de ella, jun to a l túmulo, 
al lado del Evangelio la Audiencia y al de la Epístola la Ciudad. 

Finalmente , en t re otros extremos que aba rca esta curiosa represen-
tación, hay uno que confieso ignorar de todo pun to : es el que se re f ie re 
al «negocio t an pesado que se ofreció entre el duque de Medina y el conde 
de Gelves»; sin duda, alguno de los eruditos lectores o colaboradores de 
esta Revista podrá esclarecerlo. 

La remuneración del Asistente de Sevilla no estaba, ni remotamente, 
en a rmonía con la importancia y responsabilidad del cargo; aun teniendo 
en cuenta el mucho mayor valor adquisitivo de la moneda, mil ochocientos 
sesenta ducados, sin más ga jes ni ven ta jas , e ra una retr ibución muy pe-
queña; menos de lo que percibía entonces un canónigo de la Catedral 
Hispalense, de manera que por fuerza había de empeñarse quien quisiera 
ejercer dicha mag i s t r a tu r a con decoro. Así resul ta del segundo de los 
documentos copiados. 

Don Luis Toro Buiza, Director de ARCHIVO HISPALENSE y conocedor 
como pocos de la his tor ia sevillana, ha tenido la gentileza de remit i rme 
algunos datos que ac la ran ciertos p a s a j e s de la exposición del conde del 
Vi l lar ; los hemos incluido en su oportuno lugar en f o r m a de Notas de la 
Dirección. 

•ú* 

DOCUMENTO 1." 

«Relación de las cosas en que el conde del Villar , Asistente que fué 



de Sevilla, sirvió a Su Mages tad en cinco años o casi que tubo el o f i c i o . 
(Biblioteca Nacional , ms. 9,372, folios 160-161). 

«En las cosas o rd ina r i a s lo a hecho con es tvahord inar io cuidado y 
t r a b a x o y l iber tad y l impieza sin ocuparse en o t r a s ni t o m a r p a r a ellas 
n i n g ú n t iempo, de que nues t ro Señor h a sido servido y Su Mages tad y 
los regidores de la dicha c iudad ( h a n ) recivido beneficio, no obs tan te la 
poca a y u d a que a tenido de la Audiencia . 

Los negocios de los 700,000 ducados y amoxar i fazgo a q u e vino el 
m a r q u é s de Auñón y acudió el duque de Medina , que por p a s a r por t a n t a s 
manos y paresceres se hicieron m a s dif icultosos de lo que e ran , y as í f u é 
bien menes te r el servicio que hico en ello el conde (4). 

E l negocio del encabezamiento de l a s a lcabalas que f u é g r a n d e y 
m u y dificultoso y de g r a n d e y n p o r t a n c i a po r ser en el t i empo y ocasion 
que fué . 

E n la reducción de las jur isdicciones de las villas de U t r e r a y Caca-
lia, V i l l amar t in y YznalcaQar, de que nro . sr . a sido m u y sorbido y en 
poner lo de las seis del Maes t razgo en el estado, que se pud ie ra h a b e r 
hecho lo mismo si S. M. se obiera servido de m a n d a r t o m a r resolución 
en ello como so pudiera con fac i l idad hacer sirviéndose S. M. de man-
darlo, y con mayor (faci l idad) ben idas las f lo tas , a que t ambién se p o d rá 
seguir desempeñar a f u e n t e de cantos , todo lo que ser ia de g r a n d e ynpor -
tanc ia al servicio de S. M. la qua l dicha redención de las c u a t r o vi l las 
el Conde procuró y hi^o sin que S. M. se lo m a n d a s e solo por e n t e n d e r 
lo que ynpor t aba a su sei-vicio (5). 

E n la redención y redacion y v e n t a s de j u r o s y h ida lgu ías y o t r a s 
cosas tocantes al servicio de S. M. 

E n causar que sirbiese Sevilla a S. M. con 50,000 ducados p a r a que 
no se hendiesen las dichas h ida lgu ías y despues supl icase la dicha Ciu-

(.1) Los emprésti tos Quc a la Corona hiao la ciudad de Sevilla en t iempos del conde 
del Vi l lar fue ron var ios ; el pr imero f u é de 800,000 ducados, que Sevilla tenia a censo ü e 
a catorce mi! el mil lar . El Key dió de f i a n z a p a r a ellos laa villas de! Maestrazgo de San-
tiago, en E x t r e m a d u r a : Montemolin, Moncateno, Medina cíe las Torres , de Cantos . 
Calzadilla y Almendralejo, cuyas ren tas se calculaban en un to ta l de 7,989.086 maravedí -
ses Facil i tó el monarca, además, un juro sobre alcabalas de 8,082.3-13 maravedises, y o t r o 
sobre el servicio ordinario de 2,658,541, cuyas t r e s pa r t idas impor tan 18,7&0,000 m a r a v ^ 
dises réditos correspondientes a 700.000 ducados al mencionado interés de catorce m i l 
ol m'illar (un ducado de interés por catorce de pr incipal , igual al 7'2 por c iento) . P o r 
ello se ve que la ciudad dejaba de percibir los rédi tos correspondientes a 100,000 ducados , 
<iue, después de redimidos loa juros y villas con el pago de 700,000, quedaron con c a r g o 

^ '^ET'seKundo préstamo f u é de 700,000 ducados, dando S. M. a Sevilla de empeño t j n 
ju ro de 50,000 ducados de r en ta sobre sus alcabalas, Con facu l tad rea l de 8 de agos to 
de 1579 se hipotecó y después del desempeño se impusieron a los acreedores sus p a r t i d a s 
cont ra la real hacienda, que las f u é redimiendo en su mayor par te . „ , 

El tercero fué de 300,000 ducados, que también se tomaron a censo, dando S. M. d e 
empeño un ju ro sobre alcabalas de 8,000,000 d e maravedises, el que se hipotecó a los 
interesados con los demás propios y r en ta s de Sevilla, en vi r tud de facu l tad rea l d e l 
año 1582, (Nota de la Dirección). 

(5) Esto se relaciona con el segundo do los emprésti tos mencionados en la n o t a 
antecedente, y pa r a cuya ga ran t í a fue ron empeñadas las villas que indica el texto. 



dad a S. M. tubiese por bien se hendiesen dos dellas po r mas de doce 
mil ducados (6). 

E n que Sevilla s i rv iera a S. M. con su crédito p a r a t omar 300,000 
ducados p a r a el servicio de S. M. lo qual faci l i tó de m a n e r a que se hico 
con g r a n brebedad de que se in f i e re vien lo servido de los 700,000 ducados. 

E n t ene r una de las llabes de las b a r c a s del dinero de S. M. en la 
Casa de la Contra tac ión, y quenta con la e n t r a d a y sal ida de él y enbiallo 
donde S. M. lo h a mandado . 

E n el as iento que S. M. mandó t o m a r al Conde y a Franc isco D u a r t e 
y compañía cerca de los 300,000 ducados que se inbiaron a f l andes y en 
que pagasen los doce mil que dellos abian detenido. 

E n el embargo de la p l a t a y oro que bino de las yndias en compa-
ñía del m a r q u é s de Auñón y el oydor espinosa, y S. M. lo mandó al Conde 
lo hiciese. 

E n que Sevilla a g o r a ú l t imamen te tomase los a lmoxar i fazgos con el 
acrecentamiento de diez quentos mas de lo que se ab ia dado a los a r r e n -
dadores, que ha sido negocio t a n largo y dif icultoso y de que a resul tado 
t a n g r a n servicio a S. M. como es notorio. 

En lo que toca al y n f a n t e r i a que se lebantó en la dicha Ciudad p a r a 
la g u e r r a de po r tuga l y el l a rgo a loxamiento que se le dió y hubo en la 
t i e r r a de Sevilla y se a n probeido de soldados a ca rgo del Conde (7). 

E n el apercibimiento de la p a r t e de a caballo y y n f a n t e r i a con que 
ab ia de se rv i r la dicha Ciudad y su t i e r r a p a r a la dicha g u e r r a , y se puso 
en borden p a r a ello, y la de los lugares de la f r o n t e r a y apercibimientos y 
prebenciones que en ella se hicieron y en sus fo r ta lezas . 

E n el t r ans i t o de gen te de ge ra (sic) que bino de lebante p a r a por-
t uga l por la dicha Ciudad y su t i e r r a y en las curas y recogimientos de 
los que quedaron enfermos en ella. 

Los embargos que se hicieron a po r tuguses por mandado de S. M. y 
diligencias cont ra Don Antonio y o t r a s muchas tocantes a lo de P o r t u g a l . 

E n l eban ta r las t res compañías de soldados que ú l t imamen te mandó 
S. M. al Conde los hiciese en t i e r r a de Sevilla. 

En l a as is tencia que S. M. mandó hacer al dicho Conde con Antonio 
de Guevara en cosas y negocios que tocaban a la provisión de las a r m a d a s 
y al despacho de la úl t ima de este año. 

(6) Refiérese a esta venta de hidalguías una «Cédula de Felipe I I , r e f rendada de 
Antonio de Erase, su secretario, aprobando el asiento que le acompaña, y tomó con Su 
Majestad esta ciudad, y en su nombre el veint icuatro don Antonio del Alcázar, sobre que 
en ella ni en los lugares de su t i e r r a no se vendiesen hidalpruías, y se suspendiera el des-
pacho de las que estaban a jus tadas de vender por 50,000 ducados, con «jue la ciudad 
ofreció servir a S. M. I,isboa 26 de mayo de 1582». Cédula del Archivo de Privilegios que 
menciona Montoto, op. cit., página 60. 

(7) Sobre los servicios de hombres y dinero que verificó Sevilla con ocasión de la 
guerra de PortUKal, hay en el Archivo Municipal varios documentos QUO alega Guichot 
en su citada «Historia», tomo 11, capitulo VI I . 



En hacer muchas dihgencias que S. M. le mandó hacer cerca de navios 
e s t rangeros y de a r m a s y o t ras cosas semejan tes . 

En preben i r muchos daños ynconbinientes y r emedia r lo que sucedió 
de e s t a r m u y o rd ina r iamente « a l e r a s en el río de Sevilla en especial las 
de ¿Sicilia? (hay un roto) que m u c h a s veces a n dado mucho cuidado y 
causa de desasosiego. 

En la en fe rmedad del c a t a r r o y curas que se hi?o a los pobres, y en 
remediar y probeer con suma dil igencia y brebedad la f a l t a que causó de 
muchos mantenimientos . 

Y en la de peste que obo en Sevil la el año de ochenta y uno en que 
se pasó el t r a b a j o y peligro que se p u e d e considerar , especialmente en da r 
horden que se hiciesen qua t ro esp í ta les p a r a c u r a r los enfermos de ella, 
que f u é el pr inc ipa l remedio, y en busca r el dinero pres tado p a r a los gas-
tos que en la dicha peste se hicieron por no tenello la Ciudad, y porque 
los pa r t i cu la res de mejor g a n a lo hiciesen pres tó el Conde pr imero 

La g u a r d a de la Ciudad que conbino obiese de la dicha enfe rmedad 
de o t r a s par tes , en especial después que nro. Sr. f u é servido se acavase 
en ella el dicho año. 

En proveer la ciudad de pan y o t ros manten imien tos en el dicho t iem-
po, en que huvo g r a n di f icul tad p o r ave r sido los dichos años esteri les y 
e s t a r cerrado todo el Reyno p a r a ello. 

En todo lo susodicho tocante a la peste de 82 y este de 83 años. 
En hacer m a t a r la langos ta t r e s años en t i e r r a de Sevilla. 
En la t ras lación de los cuerpos reales, lo qua l aunque se cometió al 

Ar?obispo y al Regente y al d icho Conde, él tuvo y llevó casi todo el 
cuydado y t r abaxo y f u é quien lo puso en execucion. 

En la d i ferencia en t re los dos t r ibunales del Sancto Officio y Au-
diencia cerca de los as ientos en l a s h o n r r a s de n r a . señora la Reyna es-
cusando g randes Inconvenientes q u e sin duda sucedieran, y en el túmulo 
que p a r a ello se hizo, p a r a que f u é menester p r e s t a r el dicho Conde su 
dinero por no tenerlo la Ciudad. 

E n el negocio tan pesado que se ofreció en t re el Duque de Medina 
y el Conde de Gelves que se remedió también y se escusaron g randes in-
convenientes por l levarlos el Conde como los llevó, de que nro. Sr. y S. M, 
fue ron muy servidos. 

El de Doña Mar í a Ort iz que sucedió en l u g a r que entonces no e r a de 
la jurisdicción y el Consejo lo r emi t ió al dicho Conde. 

El t r a to del l evan tamien to de los moriscos de la dicha ciudad, que 
f u é tan cierto y de t an to s t r a b a j o s y peligro como cons ta rá de la re la-
ción del proceso que cerca dello se hizo po mandado de S. M. y el dicho 
Conde embió. 

C8) De !aa epióemitis de los añoH 1580 a 1583 hay amplias noticias en la «Epide-
mioloBfa española», <le Villalba, y en lo» «Analus Epidémicos de Sevilla», de Vcláaquez 
y SánchOT-



E n lo que toca a la f áb r i ca de l a g u n a s (9) y p a r t e de Gibra l t a r . 
E l incendio de la pólvora de T r i a n a . 
Y en otros muchos negocios que los Consejeros de S. M. le a n man-

dado sin que ello aya ávido f a l t a ni descuido como es notorio». 

D O C U M E N T O 2.» 

De u n a carpe ta de «Papeles sobre el carffo de As is ten te de Sevilla>. 
(Bibl. Nac. ms., 19,709-43). 

C a r t a de Don Diego Sarmien to al Conde de Pr iego (10). «Suplico a 
V.' S. rae &ga merced de ab i sa rme a la m a r j e n de es te pape l lo que bale 
el oficio de As is ten te de Sevilla i si t iene casa o l a alqui la , y lo que suele 
costar , i lo que p a g a d a la casa q u a d a r á de ba lor de que poder hacer 
quen ta el Asis tente . Guarde muchos años Dios a V. S. como deseo; oy 
8 de henero de 1613. Don Diego Sarmiento de Acuña» . 

AI m a r g e n : «Lo que me acuerdo es que m e va l ia mil y ochocientos 
y sesenta ducados. Dezian que los quinientos e r an por razón que la ciu-
dad ten ia los a lmoxar i fazgos . No ay que h a b l a r de casa ni o t r a comodi-
dad sino por quen ta de su bolsa. Gua rde Dios a V. S. como deseo. E l Con-
de de Pr iego». 

E n ot ro papel de la misma ca rpe t a se dice: «El sa lar io son dos mili 
ducados al año y de a y se a de p a g a r quinientos de alqui ler de casa y 
g a s t a r s e mas de ocho mil p a r a cumpl i r con las obligaciones del o f i c i o -

ANTONIO DOMINGUEZ ORTIZ. 

(9) Debe refer i rse a la continuación úel adere íamicnto de !a Alameda de Hércules, 
ubra comenzada por el conde de Bara jas , y la f u e n t e y t r a í d a de aguas de pie de la 
FHiente deJ Arzobispo. En cuanto a! incendio del molino de pólvora de Tr iana , si tuado en 
c! silio l lamado de «Las Bandurr ias» (al f ina l de la calle de la Cava, f r e n t e a la Tor re 
del Oro), existen datos en un Memorial que di6 Sevilla en el pleito que t r a í a p a r a aue 
se quitase de alH tan peligrosa industr ia . En la explosión de 1580 mur ió Marcos Ocaña, 
célebre corchete citado en los romances de germania recogidos por Hidalgo y de loa que 
f u é autor Chaves, más conocido por su «Relación de la Cárcel Keal de Sevilla». (Nota 
de la Dirección). 

(10) Don Diego Sarmiento de Sotomayor, conde de Salvat ier ra , f u é Asistente de Se-
villa de 1618 a 1617; don Pedro Carri l lo de Mendoza, conde de Priego, lo había sido 
de 1598 a 1596. 
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